
  

Constituida el 02 de Agosto del 2001 y aprobada el 28 de septiembre del 2001 mediante resolución 
N* 01.Q.1J.4653 R.U.C.: 1791808312001 
  

  

  

Quito, 31 de octubre del 2014 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente y dando cumplimiento a lo estipulado en el Art. 21 de la ley de 
compañías tengo a bien comunicar las siguientes transferencias realizadas en la COMPAÑIAS 
DE TAXIS COMPATAXSG S.A.”, la misma que se encuentra inscrita en los libros respectivos 
bajo el siguiente detalle: 

Particular que comunico a usted para los fines legales correspondiente. 

Exp. 91698 

  

  

    
020170174-5 

  
170775519-3 

      

VALOR 
No | CEDENTE CESIONARIO NACIONALIDAD | NUMERO DE | NOMINLA DE 

ACCIONES LAS ACCIONES 

1 YUMBO VASQUES — | VILLACIS MEZA ECUATORIANA UNA 5,00 
ANGEL CESAR HECTOR VICENTE (1) 

    
A su vez solicito a usted se digne disponer a quien corresponda se me confiere tres nominas 

actualizadas de la mencionada empresa de transporte. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterarle mis sentimientos de alta consideración y estima. 

ATENTA TE 

pen 
¡ 
| 

_ V 

e) 

  

SR. EDGAR LOPEZ, 
GERENTE 

la 
e 
NA 

Nes Sé 

    

Calle Santa Prisca N* 257 y * Pasaje Farget + Edificio Valladares + 3er Piso « Oficina 303 + Teléfono: 2280 - 519 
 



Quito, 34 de OCuwYE del 2014 

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS EL GIRASOL 
“COMPATATAXSG S.A” 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cumpliendo con la disposición del Art. 189 de la nueva codificación de la Ley de 
Compañías, ponemos a su consideración la siguiente TRANSFERENCIA DE 
ACCIONES Y DERECHOS: 

CEDENTE CESIONARIO No. ACCIONES 

Yumbo Vasques vlaus Meza Una 
Angel Cesar Heckor Vicente (4) 

OZL01Y+017US [1095 51T3 

La misma no incluye cupo de trabajo, ya que es potestad de la Comisión Nacional 
conceder los cupos, como consta en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 

Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos. 

Para constancia de lo acordado, firman por duplicado al pie del presente. 

a 
CCl.020/20 /22/_5 

SES 

  

Sra. 

Cccl.



  

Constituida el 02 de Agosto del 2001 y aprobada el 28 de septiembre del 2001 mediante resolución 
N* 01.Q.1J.4653 R.U.C.: 1791808312001 
  

  

  

Quito, 31 de octubre del 2014 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS Exp. 91698 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente y dando cumplimiento a lo estipulado en el Art. 21 de la ley de 
compañías tengo a bien comunicar las siguientes transferencias realizadas en la COMPAÑIAS 
DE TAXIS COMPATAXSG S.A.”, la misma que se encuentra inscrita en los libros respectivos 

bajo el siguiente detalle: 

Particular que comunico a usted para los fines legales correspondiente. 
  

VALOR 
No | CEDENTE CESIONARIO NACIONALIDAD | NUMERO DE | NOMINLA DE 

ACCIONES LAS ACCIONES 

  

1 CALLE DOMINGUEZ | TAPIA GUALACATA | ECUATORIANA UNA 5,00 
ANGELICA RAQUEL | DAYRA ALEXANDRA (1) 

171595544-7 172457318-1 

                

A su vez solicito a usted se digne disponer a quien corresponda se me confiere tres nominas 
actualizadas de la mencionada empresa de transporte. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterarle mis sentimientos de alta consideración y estima. 

ATENTAMENTE 

SR. EDGAR LOPEZ 

GERENTE 

  
  

Calle Santa Prisca N* 257 y + Pasaje Farget » Edificio Valladares - 3er Piso + Oficina 303 + Teléfono: 2280 - 519 
   



  

Quito, 31 de ochubre del 2014 

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS EL GIRASOL 
“COMPATATAXSG S.A” 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cumpliendo con la disposición del Art. 189 de la nueva codificación de la Ley de 
Compañías, ponemos a su consideración la siguiente TRANSFERENCIA DE 
ACCIONES Y DERECHOS: 

CEDENTE CESIONARIO No. ACCIONES 

Calle Dommgyez Tapia Gualacata Una 
Angelica Raquel Daya Alexandra (4) 

115955 YY + 1424 5+313 1 

La misma no incluye cupo de trabajo, ya que es potestad de la Comisión Nacional 
conceder los cupos, como consta en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 
Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos. 

Para constancia de lo acordado, firman por duplicado al pie del presente. 

AA CEDENTE 

vá CCl. 7595544 2 CCL. 1924573/8-4 

  

Sra. 

Cccl.



  

Constituida el 02 de Agosto del 2001 y aprobada el 28 de septiembre del 2001 mediante resolución 
N” 01.Q.1J.4653 R.U.C.: 1791808312001 
  
  

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Quito, 31 de Octubre del 2014 

Exp. 91698 

Por medio del presente y dando cumplimiento a lo estipulado en el Art. 21 de la Ley de 

Compañías tengo a bien comunicar las siguientes transferencias realizadas en la COMPAÑÍA DE 

TAXIS COMPATAXSG S.A.”, la misma que se encuentra inscrita en los libros respectivos bajo el 

siguiente detalle: 

Particular que comunico a usted para los fines legales correspondientes. 
  

  

  

No CEDENTE CESIONARIO NACIONALIDAD | NUMERO | VALOR 
DE NOMINAL 
ACCIONES | DE LAS 

ACCIONES 

1 TORRES ALDAS TOBAR ECUATORIANA UNA 5,00 
MARCO SANTIAGO RUTH MARINA (1) 
110314932-2 

  
170756037-9 

        
  

A su vez solicito a usted se digne disponer a quien corresponda se me confiere tres nominas 

actualizadas de la mencionada empresa de Transporte. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterarle mis sentimientos de alta consideración y estima. 

  
  

Calle Santa Prisca N* 257 y + Pasaje Farget + Edificio Valladares + er Piso + Oficina 303 + Teléfono: 2280 - 519 
    

 



Quito, 31 de ocdubie del 2014 

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS EL GIRASOL 
“COMPATATAXSG S.A” 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cumpliendo con la disposición del Art. 189 de la nueva codificación de la Ley de 
Compañías, ponemos a su consideración la siguiente TRANSFERENCIA DE 
ACCIONES Y DERECHOS: 

CEDENTE CESIONARIO No. ACCIONES 

Mones Aldas Tobar Una 

Marco Dan IAS Rolh Mañoa ( A) 

1103149329 124075603349 

La misma no incluye cupo de trabajo, ya que es potestad de la Comisión Nacional 
conceder los cupos, como consta en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 
Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos. 

Para constancia de lo acordado, firman por duplicado al pie del presente. 

Qu Qelh [Aedas 
DENTE CESIONARIO 

celia 149322 CCL. 110% 3603% -y 

 



  

  

Constituida el 02 de Agosto del 2001 y aprobada el 28 de septiembre del 2001 mediante resolución 

N* 01.0.1J.4653 R.U.C.: 1791808312001 
  
  

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Quito, 31 de Octubre del 2014 

Exp. 91698 

Por medio del presente y dando cumplimiento a lo estipulado en el Art. 21 de la Ley de 

Compañías tengo a bien comunicar las siguientes transferencias realizadas en la COMPAÑÍA DE 

TAXIS COMPATAXSG S.A.”, la misma que se encuentra inscrita en los libros respectivos bajo el 

siguiente detalle: 

Particular que comunico a usted para los fines legales correspondientes. 
  

  

  

No CEDENTE CESIONARIO NACIONALIDAD | NUMERO | VALOR 
DE NOMINAL 
ACCIONES | DE LAS 

ACCIONES 

1 MALLAMA ERIRA BENAVIDES ECUATORIANA UNA 5,00 
JUAN FRANCISCO LLANTUY (1) 
171497428-2 ERICK FRANCISCO 

  
172434006-0 

        
  

A su vez solicito a usted se digne disponer a quien corresponda se me confiere tres nominas 

actualizadas de la mencionada empresa de Transporte. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterarle mis sentimientos de alta consideración y estima. 

  
    Calle Santa Prisca N* 257 y * Pasaje Farget + Edificio Valladares + Ser Piso + Oficina 303 + Teléfono: 2280 - 519 

 



  

Quito, 34 de odubie del 2014 

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS EL GIRASOL 
“COMPATATAXSG S.A” 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cumpliendo con la disposición del Art. 189 de la nueva codificación de la Ley de 
Compañías, ponemos a su consideración la siguiente TRANSFERENCIA DE 
ACCIONES Y DERECHOS: 

CEDENTE CESIONARIO No. ACCIONES 

Halama Eu Beranides ES Una 
doo Arancioco EÉxca Fancioco (4) 

4971982 1424340060 

La misma no incluye cupo de trabajo, ya que es potestad de la Comisión Nacional 
conceder los cupos, como consta en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 
Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos. 

Para constancia de lo acordado, firman por duplicado al pie del presente. 

  

CESIONARIO 
CCIl. j: LS z CcCl. 

ar 

<= 4dad) 

Sra. 

ca. /7/595543-1



  

Constituida el 02 de Agosto del 2001 y aprobada el 28 de septiembre del 2001 mediante resolución 
N” 01.Q.1J.4653 R.U.C.: 1791808312001 
  
  

Quito, 31 de Octubre del 2014 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS Exp. 91698 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente y dando cumplimiento a lo estipulado en el Art. 21 de la Ley de 

Compañías tengo a bien comunicar las siguientes transferencias realizadas en la COMPAÑÍA DE 

TAXIS COMPATAXSG S.A.”, la misma que se encuentra inscrita en los libros respectivos bajo el 

siguiente detalle: 

Particular que comunico a usted para los fines legales correspondientes. 
  

  

  

No CEDENTE CESIONARIO NACIONALIDAD | NUMERO | VALOR 
DE NOMINAL 
ACCIONES | DE LAS 

| ACCIONES 

1 VIZCAINO GUALPA TRUJILLO SECAIRA ECUATORIANA UNA 5,00 
ANA ISABEL ANGEL POMERIO (1) 
171331428-2 020129806-4 

            

A su vez solicito a usted se digne disponer a quien corresponda se me confiere tres nominas 

actualizadas de la mencionada empresa de Transporte. 
Aprovecho esta oportunidad para reiterarle mis sentimientos de alta consideración y estima. 

ATENTAMENTE.     

  

Calle Santa Prisca N" 257 y + Pasaje Farget « Edificio Valladares + 3er Piso + Oficina 303 + Teléfono: 2280 - 519 
    

 



Quito, 234 de odubie del 2014 

Señor 

EDGAR LOPEZ 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS DE LA 
COMPAÑÍA EL GIRASOL COMPATAXSG S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cumpliendo con la disposición del Art. 189 de la nueva codificación de la Ley de 
Compañías, ponemos a su consideración la siguiente TRANSFERENCIA DE 
ACCIONES Y DERECHOS: 

CEDENTE CESIONARIO No. ACCIONES 

Nizcaimo Gualpa huido Secaia U nu 

Am Isbel Angal e (a) 

(4633142282 0201298 064 

La misma no incluye cupo de trabajo, ya que es potestad de la Comisión Nacional 
conceder los cupos, como consta en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 
Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos. 

Para constancia de lo acordado, firman al pie del presente. 

E 

le ca AL — CEDENTE CES O 
019153142 8-2. a.o20/1980b- 4 

Sra. 
Cl.



  

Constituida el 02 de Agosto del 2001 y aprobada el 28 de septiembre del 2001 mediante resolución 
N* 01.Q.1J.4653 R.U.C.: 1791808312001 
  

Quito, 24 de noviembre del 2014 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS Exp. 91698 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente y dando cumplimiento a lo estipulado en el Art. 21 de la ley de 

compañías tengo a bien comunicar las siguientes transferencias realizadas en la COMPAÑIAS 

DE TAXIS COMPATAXSG S.A.”, la misma que se encuentra inscrita en los libros respectivos 

bajo el siguiente detalle: 

Particular que comunico a usted para los fines legales correspondiente. 
  

VALOR 

No | CEDENTE CESIONARIO NACIONALIDAD | NUMERO NOMINLA 

DE DELAS 

ACCIONES | ACCIONES 
  

Jl TIGASI CHUGCHILAN | GAROFALO MONTERO | ECUATORIANA UNA 5,00 

JUAN MANUEL RENE MARCELO (1) 

0502164098 1500802986 

              
  

A su vez solicito a usted se digne disponer a quien corresponda se me confiere tres nominas 

actualizadas de la mencionada empresa de transporte. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterarle mis sentimientos de alta consideración y estima. 

ATENTAMENTE 

E/ 
SR. EDGAR LOPEZ 

GERENTE 

  
  

Calle Santa Prisca N* 257 y + Pasaje Farget + Edificio Valladares + 3er Piso « Oficina 303 + Teléfono: 2280 - 519



  

Quito, 24 de noviembie del 2.014/ 

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS EL GIRASOL 
“COMPATATAXSG S.A” 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cumpliendo con la disposición del Art. 189 de la nueva codificación de la Ley de 
Compañías, ponemos a su consideración la siguiente TRANSFERENCIA DE 
ACCIONES Y DERECHOS: 

CEDENTE CESIONARIO No. ACCIONES 

Tigas: Chogonan Gar ofalo Montero Una 

Juan Manvel Qene rarcelo 14) 
osozi6098 1500807986 

La misma no incluye cupo de trabajo, ya que es potestad de la Comisión Nacional 
conceder los cupos, como consta en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 
Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos. 

Para constancia de lo acordado, firman por duplicado al pie del presente. 

   CEDENT 
TUN Y 

Haz, 
Sra. 

CClotoZo $99 434


